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ACTA CORREGIDA  

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

EL DÍA 27 DE ENERO DE 2.005 

 

 
 

ASISTENTES: 

PRESIDENTE: 
D. Santiago Nuevo Pérez 

CONCEJALES: 
Dª M. Jesús Álvarez Cuesta 
Dª Nuria Bullido Domínguez 
D. Jorge Martín Abad 
D. Pedro Guerrero Costa 
Dª M. Victoria Fresno Galán 
D. Guillermo Gascón Campos 
D. Agustín Vaquero Fernández. 

CONCEJALES AUSENTES: 
D. Pedro Dorado del Álamo 

SECRETARIA: 
Dª Matilde Lozano Carracedo 

 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
diecinueve horas del día veintisiete 
de enero de dos mil cinco, se 
reunieron en el salón de Sesiones 
del Centro Cívico Cultural “Antonio 
Simón Cuevas”, los señores y 
señoras que al margen se 
relacionan, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria del Pleno de la 
Corporación bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Don Santiago Nuevo 
Pérez, asistidos todos ellos del 
infrascrito secretario que da fe del 
acto. 
Abierto el acto por el Sr. Alcalde, se 
pasa a debatir el orden del día. 
 

 
 El Sr. Concejal, D. Pedro Dorado del Álamo, justificó su ausencia por 
escrito. 
 

 PRIMERO: APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

DE FECHA 25/11/04. 
 
 El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si tienen que 
formular alguna alegación al acta de la sesión de fecha 25/11/04, repartida con 
anterioridad. 
 
 No se formula ninguna alegación  por lo que el acta es aprobada 
mayoría absoluta de los presentes, con ocho votos a favor. 
 
 

SEGUNDO.-DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.- 

 
Se hace entrega de la relación de decretos dictados por la Alcaldía 

desde el último pleno ordinario de fecha 25/11/04. 
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TERCERO: RECTIFICACIÓN INVENTARIO DE BIENES A 31/12/04 

 
Examinado el procedimiento de rectificación del inventario autorizado por 

la Secretaria de la Corporación, en el que se reflejan altas y bajas habidas 
durante el ejercicio 2.004, se halla conforme. 

 
Atendido que la última rectificación del inventario se reflejó, a su vez, las 

altas y bajas del ejercicio anterior, fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión del día 29/01/04. 

 
Considerando que durante el ejercicio pasado han sido adquiridos 

determinados bienes y han sido dados de baja otros. 
 
Considerando lo establecido en los artículos 31, 32, 33 y 34 del 

Reglamento de Bienes de 13 de junio de 1986, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los presentes con ocho votos a favor, de los nueve que de 
derecho lo componen, acuerda: 

 

Primero: Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos de 
este Ayuntamiento referida a 31 de diciembre de 2.004, en la forma en que se 
encuentra redactada. 

 

Segundo: Que una copia de la rectificación el inventario autorizado por 
la Secretaria Interventora, con el visto bueno del Sr. Alcalde, sea remitida a la 
Delegación del Gobierno y al órgano de la Comunidad de Madrid que tenga 
transferida la competencia de esta materia, conforme preceptúa el artículo 31 
del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales. 

 

CUARTO: APROBACIÓN INICIAL SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA. 
 
Considerando el interés que supone para el Municipio la aprobación de 

un Reglamento de Participación Ciudadana. 
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 25/01/05 sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida 
Ordenanza. 

 
El Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta, con ocho votos a 

favor de los señores Concejales asistentes, de los nueve que componen la 
Corporación, acuerda: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de 
un Reglamento de Participación Ciudadana en la forma en que se encuentra 
redactada. 
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SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia 
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la C.A.M. y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el 
Pleno. 

 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar 
toda clase de documentos relacionados con este asunto. 

 

QUINTO.-ESTUDIO PROPUESTA-BORRADOR REGLAMENTO PARA 

LA INSCRIPCIÓN DE PAREJAS DE HECHO. 

 
Considerando el interés que supone para el Municipio la aprobación de 

un Reglamento de Inscripción de Parejas de Hecho. 
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 25/01/05 sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida 
Ordenanza. 

 
El Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta de sus miembros 

asistentes, y con ocho votos a favor, de los nueve que componen la 
Corporación, acuerda: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de 
un Reglamento de Inscripción de Parejas de Hecho en la forma en que se 
encuentra redactada. 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia 
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la C.A.M. y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el 
Pleno. 

 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar 
toda clase de documentos relacionados con este asunto. 

 

SEXTO.- ESTUDIO PROPUESTA-BORRADOR REGLAMENTO DEL 

REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE VILLAMANTA. 

 
Considerando el interés que supone para el Municipio la aprobación de 

un Reglamento del Registro Municipal de Asociaciones de Villamanta. 
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Visto el informe de Secretaría de fecha 25/01/05 sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida 
Ordenanza. 

 
El Pleno por unanimidad de los presentes, con ocho votos a favor de los  

nueve que componen la Corporación, acuerda: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de 
un Reglamento Municipal de Asociaciones, rectificando el Art.6 en el siguiente 
sentido: 
 
Donde dice: “La Junta de Gobierno Local será el órgano competente que 
resolverá sobre la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones “ 
Debe DECIR “La Junta de Gobierno, previo informe de la Comisión de 
participación Ciudadana, será el órgano competente que resolverá la inscripción 
en el Registro de Asociaciones” 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia 
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para 
que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la 
Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo 
expreso por el Pleno. 

 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar 
toda clase de documentos relacionados con este asunto. 

 

SEPTIMO.-MODIFICACIÓN ORDENANZAS MUNICIPALES PARA EL 

AÑO 2.005. 
 

  En virtud de la necesidad de modificar las Ordenanzas Fiscales de este 
Ayuntamiento, el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, con seis votos a 
favor del Sr. Alcalde, Don Santiago Nuevo Pérez, y los señores Concejales Dª 
M. Jesús Álvarez, Dª Nuria Bullido, D. Jorge Martín, D. Pedro Guerrero y Don 
Agustín Vaquero, con la abstención de Dª M. Victoria Fresno y el voto en contra 
de D. Guillermo Gascón,  acuerda: 
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de las siguientes 
ordenanzas: 
 Tasa de la licencia urbanística. 
  Impuesto de Construcciones. 
  Tasa de ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales 
de construcción, etc. 
  Tasa anual por recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 
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  Tasa por utilización del Salón de Plenos para la celebración de 
matrimonios civiles. 
  Enseñanzas Especiales. 
  Servicios de Cementerio Municipal. 
  Tasa por utilización del vertedero municipal. 
  Tasa por ocupación de vía pública con puestos y barracas, casetas de 
venta, espectáculos, etc. 
  Licencia apertura Licencias de autotaxi y demás vehículos de alquiler. 
   Tasa de ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con 
finalidad lucrativa. 
 Entrada de vehículos a través de las aceras, reserva para carga y 
descarga. 
 Tasa de recogida y retirada de vehículos de la vía pública  
 Impuesto vehículos de tracción mecánica.   
 Tasa de distribución de agua, enganche, colocación y uso contadores. 
 Tasa por utilización de la Piscina Municipal. 
 Tasa por utilización de instalaciones deportivas. 

 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, 
mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de treinta días 
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el 
Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

MOCIÓN DE URGENCIA.- 

 
 Al amparo de lo preceptuado en el Artículo 91.4 del R.O.F., el Sr. 
Alcalde, concluido el examen de asuntos incluidos en el orden del día y antes 
de pasar al turno de ruegos y preguntas, comenta a los señores Concejales si 
desean someter a la consideración de la Corporación algún asunto que no haya 
tenido cabida en el orden del día. 
 

A la vista de la celebración de elecciones el próximo día 20/02/05, sobre 
REFERÉNDUM A LA CONSTITUCIÓN EUROPEA, se precisa urgentemente 
constituir las Mesas Electorales, por lo que el Sr. Alcalde somete a 

consideración del Pleno  la celebración de SORTEO COMPOSICIÓN MESAS 

ELECTORALES  REFERÉNDUM CONSTITUCIÓN EUROPEA. 
 

 Se somete a la consideración del Pleno la posible inclusión como moción 
de urgencia del siguiente punto: 
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 SORTEO COMPOSICIÓN MESAS ELECTORALES  

REFERÉNDUM CONSTITUCIÓN EUROPEA. 

 
Realizada la votación pertinente, se aprueba por unanimidad de los 

presentes, con ocho votos a favor de los señores Concejales presentes, de los 
nueve  miembros que componen la Corporación, su inclusión. 
 

OCTAVO.- MOCION DE URGENCIA: SORTEO COMPOSICIÓN MESAS 

ELECTORALES  REFERÉNDUM CONSTITUCIÓN EUROPEA. 

 

 
 En cumplimiento de lo indicado en el artículo 26 de la vigente Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, se procede por sorteo público a formar 
las Mesas Electorales con las personas que se expresan y para los cargos que se 
reseñan: 
 

 SECCIÓN ÚNICA:  MESA  A: 

 

TITULARES: 
 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. ELECTOR Nº 

PRESIDENTE CARMEN CANO FERNANDEZ 5853816V 171 

1º VOCAL FRANCISCA  GALLARDO GARCIA 8430579K 398 

2º VOCAL PILAR GARCIA PUÑALES 2233738R 458 

 
 

SUPLENTES: 
 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. ELECTOR Nº 

PRESIDENTE VALENTIN CÉSPEDES DOMINGUEZ 46135218R 208 

PRESIDENTE GABRIEL HERNÁNDEZ OEO 11785457G 578 

1º VOCAL BIBIANO JORDAN PEREZ 1338616Q 620 

1º VOCAL MERCEDES GARCIA GONZALEZ 51970764X 421 

2º VOCAL MARIA JOSE GARCIA VAQUERO 47526185C 470 

2º VOCAL JESÚS GARCIA MARTIN 50813423Y 437 

 

 SECCIÓN ÚNICA:  MESA  B: 

 

TITULARES: 
 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. ELECTOR Nº 

PRESIDENTE ANGELES LOPEZ SAINZ 7531914N 699 

1º VOCAL ANTONIA LUCAS RODRIGUEZ 50940394V 743 

2º VOCAL MYRIAM SANCHO HERRANZ 5423172W 1247 
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SUPLENTES: 
 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. ELECTOR Nº 

PRESIDENTE ESTEBAN ZURDO DORADO 5274239V 1404 

PRESIDENTE Mª ISABEL MELIA MARTINEZ 24326400J 848 

1º VOCAL FRCO.JOSE ZAMORANO LOPEZ 46848298N 1395 

1º VOCAL MARIANO ROMERO FERNANDEZ 235482P 1174 

2º VOCAL Mª PILAR TAMARAL TRUJILLO 47499164R 1318 

2º VOCAL Mª PALOMA LEON HERNANDEZ 404746S 640 

 

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 

 INTERVENCIÓN DE Dª M. VICTORIA FRESNO GALÁN. 
 
1.- Dª M. Victoria Fresno, dirigiéndose al Concejal de Deportes le 

pregunta  qué es o en qué consiste  la contratación de un Coordinador deportivo 
a lo que el Concejal D. Pedro Guerrero contesta que tiene un horario de cuatro 
horas diarias todas las tardes y está ubicado en el pabellón deportivo 
coordinando todas las actividades deportivas que se están llevando a cabo. 
 

Pregunta Dª M. Victoria Fresno, que todas las tardes ¿durante cuánto 
tiempo? Contesta D. Pedro Guerrero que de momento  su duración  es anual 
salvo los tres meses de verano. 
 

No obstante Dª Victoria Fresno afirma que precisaría más información 
para conocerle mejor. 

 
2. - Para el responsable de los Cursos de formación y Empleo, Dª 

Victoria Fresno pregunta a la Concejal Dª Mª Jesús Álvarez qué cómo no se 
equipa a  los miembros del taller con gafas y casco cuando cree que es 
obligatorio. 
 

Contesta la Conejal Delegada que se ha equipado de lo reglamentario y 
dependerá del trabajo que vayan a realizar, si es obligatorio se les equipará, de 
momento se les ha dispensado de lo que ellos han requerido. 
 

 INTERVENCIÓN DE D. AGUSTÍN VAQUERO FERNÁNDEZ. 
1.- Toma la palabra D. Agustín Vaquero, para efectuar un ruego. Él ha 

estado hablando con Gas Natural sobre la posibilidad de suministro a estos 
pueblos, le han comentado que primero el municipio es el que debe mostrar  el 
interés que tiene por instalar el Gas Natural, por lo que  ruega al Alcalde  que se 
vea la posibilidad de iniciar conversaciones,  ver las condiciones que 
establecen. Según le han comentado el Ayuntamiento puede ponerse en 
contacto con ellos mediante fax, manifestándole el interés que este Municipio 
tiene y ,según cree, ellos se pondrían en contacto con el Ayuntamiento para 
establecer el Convenio que correspondiera, pero es el Ayuntamiento el que en 
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primer lugar se tenga que poner en contacto con ellos. Considerando el 
Concejal D. Agustín Vaquero que es una alternativa al uso del gasóleo. 

 
El Sr. Alcalde considera que habrá que ver las condiciones que 

determinan, suponiendo que tendrán que hacer un estudio del suministro y la 
ubicación de los depósitos. 

 
2. - EL Concejal D. Agustín Vaquero agradece el informe de las instalaciones de 
alumbrado público pero considera que no se le debió entender bien puesto que 
su idea era un estudio no sobre el estado de los conductores sino sobre el nivel 
luminoso, el alumbrado que realmente tenemos en  las calles. Un informe de 
medición de la iluminación media que tenemos en las calles, qué zonas 
tenemos deficientes, ruega que si pudiera ser se lo proporcionen. 
 
3. -  Sigue su intervención manifestando que en el Pleno anterior comentó el 
estado de las farolas de la rotonda, que según le indicaron pertenece a 
carreteras, está en las mismas condiciones. Pregunta si ha habido alguna 
gestión con carreteras  
 

Dª Nuria Bullido contesta que una vez terminadas las obras por 
Carreteras  es   competencia   municipal, se han puesto en contacto con la 
Guardia Civil para obtener datos del vehículo, de momento se tiene la matrícula  
y propietario y dado que es un tramite del atestado no se ha podido entregar los 
datos de la compañía para reclamar los daños. 

 
Pregunta D. Agustín Vaquero si no es competencia de Carreteras, 

contestando Dª Nuria Bullido que no, que una vez realizadas las obras el 
mantenimiento y reparación son competencia del Ayuntamiento, y el 
procedimiento sería reclamar al propietario  causante del accidente; la matrícula  
y nombre del propietario sí se ha obtenido pero la compañía no.  

 
Dª Victoria Fresno pregunta ¿y si se cae la farola? Contesta Dª Nuria 

Bullido, que la farola se enderezó por los operarios municipales en evitación de 
que pudiera caer y provocar otros daños, procede en este caso reposición, 
pero, afirma, que peligro no corre. 
 
3. - En cuanto a la Urbanización de la Guindalera uno de los vecinos le 
comentaba que las máquinas que están trabajando en el puente han dañado  
algunas farolas y lo habían puesto en conocimiento del Ayuntamiento, en 
concreto   en el acceso a la carretera de Méntrida, en la bajada. 
 

Contesta Dª Nuria Bullido que no ha tenido conocimiento de ello pero 
como ahí va una acera  tal vez las reparen ellos. No le ha llegado ninguna 
noticia.  
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4. - Solicita el Concejal que en esa zona se tienen problemas con la ubicación 
de los contendores. 
 

Contesta Dª Nuria Bullido que esa zona va alquitranada, a ver cómo 
queda la obra de carreteras, no se vaya a hacer alguna obra y carreteras la 
modifique al terminar las obras. 

 
5.- Y sobre el control de velocidad de la zona, si próximamente se abre el 
puente, considera que conforme a la reglamentación actual sí es posible limitar 
en esas vías la velocidad,  de hecho sí se está haciendo en toda Castilla-La 
Mancha, a la entrada de los pueblos se está poniendo control de velocidad. 
 

Contesta Dª Nuria Bullido que a la hora de asfaltar, si fuera posible 
instalar badenes, se harán con alquitrán. 

 
El Sr. Agustín considera que si se hace ahora la obra ya queda asfaltado 

todo,  si se puede ya está asfaltado echando una capa de hormigón  ya está 
preparado para cuando viniera Carreteras a asfaltar, sino a lo mejor cuesta 
más. 
Nuria considera que al mismo tiempo sería lo acertado. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 
las 20:00 horas del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretaria, certifico 
y doy fe. 

 
Vº Bº       LA SECRETARIA 

    EL ALCALDE 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Santiago Nuevo Pérez 
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DOÑA MATILDE LOZANO CARRACEDO, SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA ( M A D R I D ).- 

 

 

C E R T I F I C O 

 

 
 Que el Pleno de la Corporación, reunido en sesión de fecha 27/01/05, 
contó con la asistencia de los señores/a s que a continuación se relacionan: 
 

 D. SANTIAGO NUEVO PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE 
 Dª M. JESÚS ÁLVAREZ CUESTA, CONCEJAL 
 Dª NURIA BULLIDO DOMÍNGUEZ, CONCEJAL 
 D. JORGE MARTÍN ABAD, CONCEJAL 
 D. PEDRO GUERRERO COSTA, CONCEJAL 
 Dª M. VICTORIA FRESNO GALÁN, CONCEJAL 
 D. GUILLERMO GASCÓN CAMPOS, CONCEJAL 
 D. AGUSTÍN VAQUERO FERNÁNDEZ, CONCEJAL 
 Dª MATILDE LOZANO CARRACEDO, SECRETARIA 

 

Estando AUSENTE, D. Pedro Luis Dorado del Álamo. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Villamanta (Madrid), a dieciséis de 
febrero de dos mil cinco.- 
 
 Vº Bº      LA SECRETARIA 
   EL ALCALDE 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Santiago Nuevo Pérez 
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DOÑA MATILDE LOZANO CARRACEDO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLAMANTA ( M A D R I D ).- 

 

C E R T I F I C O 

 
 A reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente, según dispone el Art. 206 R.O.F., que el Pleno de este Ayuntamiento, 
reunido en sesión de fecha 27/01/05, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
“SEXTO.- ESTUDIO PROPUESTA-BORRADOR REGLAMENTO DEL 

REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE VILLAMANTA. 

 
Considerando el interés que supone para el Municipio la aprobación de un 

Reglamento del Registro Municipal de Asociaciones de Villamanta. 
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 25/01/05 sobre la Legislación aplicable y 

el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida Ordenanza. 
 

El Pleno por unanimidad de los presentes, con ocho votos a favor de los ,  de los 
nueve que componen la Corporación, acuerda: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de un 
Reglamento Municipal de Asociaciones, rectificando el Art.6 en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: “La Junta de Gobierno Local será el órgano competente que resolverá sobre 
la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones “ 
Debe DECIR “La Junta de Gobierno, previo informe de la Comisión de participación 
Ciudadana, será el órgano competente que resolverá la inscripción en el Registro de 
Asociaciones” 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase 
de documentos relacionados con este asunto.” 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente de orden y 

con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Villamanta (Madrid), a diecisiete de febrero de dos 
mil cinco.- 
  Vº Bº       LA SECRETARIA 
     EL ALCALDE 
 
 
 
Fdo.: D. Santiago Nuevo Pérez 
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